
Año LX. Domingo 3 de Septiembre de 1893.
Núm; 56.

PUNTOS T)E SUSGRIPCIÓM.

BoLBTf'N^^aít^0^’ eU la Administración del

"»ir“ *-«-

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
Inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos 25, céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
■ DE LA PROVINCIA

==^22421001^^ DE ZARAGOZA
c a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s

pa r t e^o f ic ia l
m MJO M mWs 

(Q. D g ^' e l . Re y - la Reina Regente 
oúan sin ñ 7 , ^USta Real familia conti- 

vedad en su importante salud.
_____ ___ baceta L° Septiembre 1893a

- _ .. ¿ £9 c । Ó N PRIMERA.

MINISTERIO MI IHiÍTe o a ^
™ „ Ex po s ic ió n

da la aeguado 
tos de 5 del actual í" 3J de a ey de Presupues-

P»gos que se h i ® lmPuesfco de 1 por 100 sobre 
del P^supuest., fIe^RU 0°n cargo á los créditos 
108 Provinciales y 8as.t?s cIel Estado, así como de 
por e! párrafo ¿ ™u'”°ipales, y creado asimismo 
legal, un inipuesír. deJ m,eucionado precepto

de la B amortizacio- 
reformar el 96 ha°e nece-

1110 del año próximf? dictado en 30 de Ju- Precept(^¡ 00^0^ ’ Pr men1d° on armonía 
a cuyo fin, el Mi iDi rn coutiene. la referida ley 
coti el Consejo .1» S 'iU6 SU90nbe, de acuerdo 
Pierio áTaoro?11"’11'03-tiene la honra d so

Beal^To011 V' M" 6 la X

e8t!n&i^anií1nto I’1,® 108 stores Alcaldes y Secretarios reciban 
tumhre a» ditiPoudrAn QW 86 flJ« un ejemplar en el sitio decos- “r,r*, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. 
hiu^ua^1*8, Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa- 
ordVnBdnmC°?8ervar 108 nún*eros de este Bo l e t ín , coleccionados 

a„ a .ente para su encuadernación, que deberá verificarse al unai ue cada semestre.

Madrid 9 de Agosto de 1893.—Señora:—A los 
Iv. L. de V. M., G-ermán Gamazo.

r e a l  d e c r e t o
Eh  nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Al

fonso XIII, y como Boma Begeute del Beino á 
propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el adjunto reo-la- 

mentó para la imposición, administración y ^co
branza de los impuestos de 1 por 100 sobre pagos

5 por 100 sobre las amortizaciones de la Deuda 
publica, el cual regirá con carácter provisional, 
hasta que, oído el Consejo de Estado en pleno, se 
dicte el definitivo.

Dado en San Sebastián á diez de Agosto de mil 
ochocientos noventa y tres.—María Cristina.—El 
limstro de Hacienda, Germán Gamazo.

REGLAMENTO pr o v is io n a l
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA DE LOS IMPUESTOS 

l POR 100 SOBRE LOS PAGOS QUE VERIFIQUEN La S Ca JA# 
d e l  Es t a d o , d e  l a s Dipu t a c io n e s pr o v in c ia l e s  y d e l o s  
a y u n t a mie n t o s , y  5 p >r  100 s o b r e l a s a mo r t iz a c io n e s

EN SORTEO DE LA DEUDA PÚBLICA

CAPÍTULO PRIMERO
Impuesto sobre los pagos consignados en los presu

puestos del Estado.
Artículo 1.° Los pagos que se realicen con car

go a los créditos consignados en los presupuestos 
generales del Estado y no tengan por objeto satis- - 
tacer sueldos personales, se hallan sujetos al úf 
puesto de) 1 por 100, croado por el art. 8.° db^
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ley de 30 de Junio de 1892, modificado por el ar
tículo 39 de la de 5 de Agosto actual.

Art. 2.° Quedan exceptuados del impuesto del 
1 por 100. según lo establecido en el párrafo se
gundo del art. 8.° de la mencionada ley:

Primero. Los pagos que deban realizarse en el 
extranjero. ,

Segundo. Los referentes a contratos celebra
dos con anterioridad á la ley de 30 de Junio de 
1892, aunque la ejecución de los servicios tenga 
lugar posteriormente.

Tercero. Los jornales de ios obreros que utih- 
ce el Estad Jen sus obras, fábricas y dependencias.

Cuarto. Las cantidades que se entreguen por 
amortización de la Deuda publica.

Art. 3.° Para la aplicación de lo dispuesto en 
el artículo anterior, respecto de los pagos excep
tuados del impuesto, se tendrán en cuenta las re
glas siguientes:
‘ Primera. Que conforme á lo resuelto por Keal 
orden de 19 de Agosto de 1892, no esjám sujetos 
al impuesto los reintegros en los sorteos de la Lo
tería nacional.

Segunda. Que conforme a lo declarado por 
Reales órdenes de 19 de Octubre de 1892 y 24 de 
Junio del corriente año, y lo que dispone el párra
fo tercero, regla 6.a del art. 39 de la ley de Presu
puestos de 5 del actual, no están sujetos al impues
to, ni el capital, ni los intereses de la Deuda flo
tante, contratada ó que se contrate.

Tercera. Que tampoco están según lo resue to 
por Real orden de 4 de Noviembre de 1892, los 
gastos de recuñación de la moneda:,

Cuarta. Que asimismo no lo están, con arreglo 
á lo prevenido por Real orden de 16 de Noviem bre 
de 1892, el premio de expendición de efectos tim
brados que se abone por este servicio á la Compa
ñía arrendataria de Tabacos. (

Quinta. Que están exceptuados, conforme a o 
declarado por Real orden de 30 de Noviembre de 
1892, los gastos de viaje de los Embajadores, 1M1- 
nistros residentes y demás funcionarios del Cuer
po Diplomático y Consular de España en el ex
tranjero, así como los de instalaciones de casas y 
oficinas y material del mismo, aunque estos,.credi- 
tos no figuren en los capítulos del «.Personal» d-4 
presupuesto de gastos del Ministerio de Estado.

Sexta. Que conforme á lo resuelto por Real 
orden de 10 de Marzo de 1893, están asimismo 
exceptuados del impuesto: ,

l .° Los contratos celebrados por tiempo inde
finido antes de la publicación de la ley de 30 de 
Junio de 1892, mientras subsistan sus efectos, 
siempre que consten en documento anterior y 
fehaciente. .

2 .° Que los contratos que se hayan estipulado 
antes de l.° de Julio de 1892 por tiempo fijo, se 
entenderán exentos del impuesto durante el plazo 
convenido; pero que no lo están, y por tanto, que
dan sujetas al impuesto, las prórrogas que tengan 
lugar por novación expresa o tácita de lo pactado.

Los contratos se entenderán celebrados desde la 
fecha en que se haya verificado la subasta y se 
hayan presentado proposiciones, si respecto á al
guno de ellos se hizo en su día la correspondiente 
adjudicación.

3 .° Que se consideran jornaleros para los efeo* 
tos de la exención 4.a del art. 2.°, los trabajadores 
que eveutualmente obtienen su estipendio diario, 
y aun cuando no. concurra esta circunstancia, las 
Hermanas de la Caridad, criados y sirvientes de 
las cocinas, salas, enfermería y otras dependencias j 
de los Establecimientos benéficos; pero que no 
pueden tener el carácter de jornaleros los peones 
camineros. , 1

4 .° Que no están sometidos al impuesto los pa
gos menores de una peseta, y los superiores á di
cha cantidad, en cuanto á. la fracción inferiol a J 
ella, por no existir moneda fraccionaria que repr0' . 
sente el impuesto exigí ble. , • •

5 .° Que los pagos por resultas de ejercicios ■ 
cerrados, obligaciones que carecen de crédito l0' | 
gislativo y las devoluciones por impuestos extin
guidos, se consideran exentos del impuesto, siem' I 
pre que el servicio de que se trata haya sido rea
lizado, ó el derecho que se abone, recurriendo an
tes del l.° de J ulio de 1892. ■ 1

6 .° Que también están exentos los pagos qu0 
se hagan á los Ayuntamientos por suministros fa
cilitados al Ejército y Guardia civil, por tener el | 
carácter de anticipaciones reintegrables. '

Art. 4.° Para la formalización del 1 por I01 
exigible sobre los intereses de la Deuda pública 
que se satisfacen con aplicación á la Sección 3. 
d las Obligaciones generales del Estado, la ConS I 
tad uría general de la Deuda expedirá mandamien
tos de ingreso virtual con imputación al capítulo M 
y artículo correspondiente del presupuesto; y es- -t* 
tos documentos, cuyo importe equivaldrá á la par- y 
te que se pague en formalización, figurarán en las 
cuentas mensuales de Rentas públicas que el ex- B 
presado Centro habrá de rendir. ,

Art. 5.° La Casa de moneda, los establecimien- ■ 
tos de minas, la Eábrica nacional del Timbre y enB 
general todas las oficinas llamadas á verificar pa
gos á nombre del Estado, liquidarán y formaliza- a 
rán los ingresos por el L por 100, ateniéndose á la®B 
reglas contenidas en los artículos precedentes, sal
vas las modificaciones de tramitación que Jiag» | 
indispensable la organización especial de las de-B 
pendencias. , I

Art. 6.° Las oficinas que no rinden cuentas de 
Rentas públicas, formalizarán los valores de ambos g 
impuestos, aplicando su importe á MortMÍento ( i 
fondos, como remesas de la Caja de provincia, y « 
expidiendo las consiguientes cartas de pago. Esto | 
documentos pasarán á la Administración para qü ■ 
expidan los mandamientos de ingreso por valma 
de dichos impuestos y los de pago como re mesas, m ■ 
malizando al mismo tiempo el abono y cargo a 
Tesorería. Pagaduría ó Caja provincial. ,

Art. 7.° Las Ordenaciones de pagos consigue 
rán en los mandamientos que expidan por serve 
sujetos al impuesto, el importe del 1 por lUJ 
i-respondiente. Sin que resulte cumplido estereq 
sito y bien liquidada la cantidad en que oonsih 
tributo, los Interventores de las referidas '¡ep^_ 
delicias se abstendrán de intervenir los ^an 
miontos, salvo en los casos en que se trate - e - _ 
mas exceptuadas, en todo ó en parte, de. imp 
Cuando esto ocurra, se expresará en los uiai 
mi en tos de pago los motivos do la exención, .
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afofou0; ,alcanza a la totalidad, se oracticará la li- 
tiemintervenciones de Ha- 
erm ? C 6 raZÓU de 103 mudamientos 
TeueZ1 í cuidarán de que por 1»
miento do i 0xPlda el correspondiente manda- 
“n el Dinrirquo figurará 
Oüal nrldr,os!mnltangamente con el de pago, el 
™ paíte'líqnidy11,11 mat6rial de ^míales sólo por 
ey^P.8''1 ,Lo^ "andamientos de pagos que se 
rra ñor C1" °ídenaCÍÓn d81 Miaist»io de la Gue! 
n matei:‘al- contendrán única y exckrav - poX‘foid» 4 Percibirán eto™ 
el innresA^ t ados ° CeIitros oorrespoMi8htes, y

i C e "“Puesto del 1 por 100 se formálf 
;aia de la manera que actualmente se form dic- 
mpnes o sobre sueldos y Mgriaeiones de 

to y Unardia civil, Ségún lo i 01
les órdenes de 22 de J olio de 1882 n T w3 Kea" 
bre de 1891 y Reo-lampnir i i - c*e Noviem- 
dos y asignácioneí ' ' lmPuesto sobre suel 

justificar, tanto po^l.T qU6 86 exPidan á 
Marina como por ios otrns 3 T0" de G“erra 
únales, contendrán la eantirhcH ttameníos miuis- 
oión del 1 pdr loo envr. d d lntegra sin deduc- 
dirse la cuenta . J so acreditará al rea- aligados íos peroentore <tUedando
habilidad derttS,8 d8dn=lr ba.¡0 ™ raspón- 
proporcional a dila OaMldad 
cioscon^, ?“d±£t0S
Ordenaciones de’pagosPde los '"f r<wPesti™s 
cantidad íntegra n™ eL T c Por 
del -tributo del’l por LOO “11®ndo tó liquidación

Instrucción ’ mlafo™a determinada 
mieiitó.-J1mPí°Lfunc,ionari°?' ofioinas ó estableoi- 
oi°nes remesé / 06 satls,facer 6 obliga- 
zar- comoPsonT1 km P°r doc“*6nt°s 4 formali- 
Na=>onal ó sLn i " Premi»dos de la Lotería 
ab°no de gmaneias de jugadores y el
análogos de^ t1®3'3, - i Administradores y otros 
100 dé la cant da 1T " 10S, el 1 por
tanto, sol^° ¿d Je^gada; abonándoles, por lo 
1M depe°áa6^nte 61 “‘l'ddo; Redando á cargo de 
d6 foXafiX r6yect"'ils donde el pago haya 
°6^an " 1 ' ®H,,car las operaciones que pro-
Gepto8. ' quo lazoan en sus respectivos con- 
^Pong^lA^r?1^611^0^8 é Interventores serán 

efectiL 8olldanos del impuesto que no se ha- 
^spuesto por d6jar de énniplir lo
^tiamient,^ í” ‘ •1seomi!ia GOnsiguar en los 
® * por loo A ' e l)aS° la cantidad á que ascienda. 
a los J6fe8 lni„ r ro8P°nsa.bi‘idad alcanza también 
Pagos de mL jf 1SPon^an’ intervengan ó verifiquen 
piones 8¡' ftm,1®ntos expedidos por las Orde- 
lniPue8to. qU6 a la vez 30 efectúe el cobro del

Sc¡ CAPÍTULO II
«/■«e.to de S lOO solrre Tas amortizacwne» '

' 011,eo lu Deuda publica.
a° tercero, reX"disl)uesto Por el parra- < 
A8osto acHmT 39 de Ia L0J de 5 de

i as cantidades que se satisfagan en ' |

■ España con créditos del presupuesto del Estado 
por amortización en sorteo de 11 Deud i. pública, se 

- lialian sujetas ai impuesto de 5 por 100.
- Art. 14. El ingreso de las cantidades <;ue pro

duzca este impuesto se formalizará por la Conta-
1 । una general de la Deuda en los términos estable- 

eidos por el art. 4.° referente al 1 por 100 sobre 
pago de intereses de la Deuda pública.

CAPÍTULO III
Impuesto sobre los pagos consignados en los presu

puestos provincM-les g municipales.
Art., 15. Todos los pagos que se realicen con 

cargo a los créditos consignados en los presupues
tos ordinarios, extraordinarios ó adicionales de las 
Diputaciones provinciales y de los Ayuntamientos, 
y no tengan por objeto satisfacer sueldos perso
nales, se hallan sujetos al impuesto de 1 por 100.

Art. 16. Se exceptúa del impuesto:
1 ." Las cantidades que los Ayuntamientos sa

tisfacen por contingente provincial á las Diputa
ciones, puesto que son gravadas por el impuesto ' 
cuando se efectúe el pago por las últimas de las 
obligaciones á que se destinen.

Los haberes que se abonan á las nodrizas 
de niños expósitos, según lo declarado por Real 
orden de 9 de Agosto de 1892.

' d." , Los pagos que verifiquen el Estado, las Di
putaciones provinciales y los Ayuntamientos por 
contribuciones territorial, impuesto de consumos 
derechos reales, 20 por 100 de propios, asignación 
de segunda enseñanza y cualquier otro impuesto.ó 
derecho, con excepción del timbre del Estado, 
puesto que este último se satisface del crédito de 
material, y éste se halla sujeto al impuesto.

I. Para los efectos de la exención del art. 2 " 
se consideran jornaleros los trabajadores que even
tualmente obtienen un estipendio diario y además, 
aun cuando no concurra esta circunstancia las 
Hermán is de la Caridad, los criados y sirvientes 
de las cocinas, salas, enfermerías y otras depen
dencias de los establecimientos benéficos y los po
bres asilados que reciben gratificaciones.

El 1 por 100 sobre las atenciones carcelarias 
que se refunden en los presupuestos Municipales 
fe las canezas de partido, debe deducirse al satis
facer en estas los gastos de que se trata y no al 
salir los fondos de las Cajas de los demás Ayunta
mientos para evitar la duplicidad de pagos.

Art 1(, Las Diputaciones provinciales y los 
^^untamientos están obligados á remitir á las 
Administraciones de Hacienda los documentospn- 
nodicos"siguientes: 1,°, dentro del primer mes'de 
cada año económico, una copia literal y certifica
da del presupuesto de gastos: 2.°. en el mes de ' 
-larzo igual copia del presupuesto adicional que 
debe formar anualmente para las obligaciones que 
resulten pendientes de pago por fin de Diciembre, 
al terminar el semestre de ampliación del ejercicio 
anterior; y 3.". en el primer mes siguiente á cada 
trimestre, certificación que acredite detallada y 
separadamente todos y cada uno de los pagos que 
con cargo á los créditos consignados en el presu
puesto provincial ó en el municipal respectivo se 
hayan realizado en el trimestre anterior por cuen-
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ta del ejercicio corriente, del de ampliación o de 
los que ya se hallen cerrados, sin omitir las que 
estén exceptuadas, que deberán designarse y justi
ficarse. . .

Art. 18. Siempre que las Diputaciones y los 
Ayuntamientos formen presupuestos extraordina
rios para cubrir atenciones imprevistas, para satis
facer alguna deuda ó para cualquier otro objeto 
que lo requiera, remitirán copia literal certificada 
de dicho presupuesto en los quince días siguientes 
á la fecha de su aprobación.

Art. 19. Cuando las Administraciones de Ha
cienda no reciban en los plazos fijados en los ar
tículos anteriores los documentos expresados en 
los mismos, reclamarán por medio del boletín ofi
cial el cumplimiento de este servicio, señalando un 
nuevo término, y transcurrido éste se impondrán 
desde luego á los morosos las multas que corres
pondan dentro de los límites establecidos en el pá
rrafo 16, art. 34 del Reglamento orgánico, de 5 
del mes actual, en armonía con las disposiciones 
de las leyes Provincial y Municipal vigentes.

Si á pesar de este correctivo no se obtuvieren los 
documentos, el Delegado de Hacienda nombrará 
comisionados que pasen á recogerlos, devengando 
dietas que no excedan de 7 pesetas 50 céntimos.

Art. 20. Obtenidos que sean los documentos 
de que trata el art. 17 y cuantos además demues
tren la cuantía de los pagos hechos en cada perío
do por las Diputaciones y Ayuntamientos, las Ad
ministraciones liquidarán los valores que por el 
impuesto correspondan á la Hacienda, sobre el im
porte de aquellos pagos en el período á que dichos 
documentos se refieran, fijando el oportuno cargo 
en la cuenta de cada Corporación.

Art. 21. Practicada la liquidación de lo que ca
da Corporación haya de satisfacer, que deberá tener 
lugar inmediatamente de obtenido el documento en 
que se funda, se pasará para su censura y toma de 
razón á la oficina interventora, quedando á cargo 
de la Tesorería la de gestionar su cobro. Transcu
rridos quince días sin que se efectúe, á contar des
do el en que el derecho se liquide, expedirá la 
Tesorería los apremios contra las Corporaciones 
deudoras, cuyo procedimiento ha de seguirse ad
ministrativamente en la forma establecida ó que se 
establezca para realizar los débitos á favor de la 
Hacienda.

En los casos en que la liquidación que se prac
tique altere el resultado de lo que según el impor
te de los pagos consignados en el documento faci
litado por las Corporaciones deban satisfacer por 
el impuesto, ya porque las mismas incurrieran en 
error consignando como exenta alguna obligación 
que legalmente no lo esté, se notificará el resulta
do á la Diputación ó Ayuntamiento interesado, á 
fin de que pueda hacer las alegaciones que á su 
derecho convengan.

Art. 22. No obstante lo dispuesto en el artícu
lo anterior, y teniendo en cuenta que las Corpora
ciones provinciales y municipales deben abstenerse 
en absoluto de disponer de las cantidades que des
cuenten por el impuesto de 1 por 100, constitu
yéndolas en depósito hasta su ingreso en las Cajas 
del Tesoro, los Delegados de Hacienda darán cuen

ta al Tribunal competente de toda distracción, 
malversación ó aplicación indebida de los fondo, 
de que se trata. . I

Art. 23. Sin perjuicio de que los agentes de u 
investigación de las contribuciones y rentas pu; 
blicas ejerzan la misión investigadora que les esta^ 
encomendada ó que se les encomiende, los De e 
gados de Hacienda, cuando las circunstancias jus
tifique su necesidad, ó conveniencia, podrán acor 
dar por sí ó á propuesta de la Administración de 
ramo, que la comprobación se practique por e 
funcionario á sus órdenes que estime oportuno, ya 
haya sido promovida por denuncia ó por iniciativa 
dé la Administración. Las Corporaciones proyin; 
cíales y municipales están obligadas á exhibir a 
dichos agentes ó funcionarios los libros, cuentas, 
presupuestos y demás antecedentes que considere 
necesario consultar. Independientemente del pro
cedimiento de investigación, y como dato previo al 
éxito de la misma, se concede facultad á la Admi
nistración para que, consultando las cuentas qu0 
rindan dichas Corporaciones, y cuantos antece
dentes pueda adquirir además, compruebe las cer
tificaciones que las Diputaciones y Ayuntamientos 
hayan facilitado para la exacción del impuesto.

CAPÍTULO IV
Disposiciones generales.

Art. 24. Es pública la acción para denunciar 
las defraudaciones que se cometan en los impues
tos de que trata esta instrucción, ocultando en los 
documentos que se faciliten a la Administración 
los créditos consignados en los presupuestos délas 
Diputaciones y Ayuntamientos á los pagos verifi
cados con cargo á los mismos y por otro medio 
cualquiera.

Art. 25. Las ocultaciones serán penadas con 
multa de un tanto igual al triplo de la cantidad 
defraudada, y cuando sean descubiertas en virtud 
de denuncia, bien sea particular, bien de los fun
cionarios encargados de la inspección, el que Ia 
haya producido percibirá, cuando se realice, el 20 
por 100 de su importe.

Art. 26. El Gobierno, cuando medien circuns
tancias muy atendibles, podrá condonar las mul
tas que se impongan, pero en ningún caso la pay0 
que corresponda al Inspector ó al particular de I 
nnneiante.

Art. 27. Los expedientes de devolución á qü® 
dé lugar la reclamación de las cantidades ing10^ 
sadas indebidamente por este impuesto, se instriU 
rán y resolverán con arreglo al Real decreto de -y 
de Febrero de 1890 y á la circular de la Interven' 
ción general de la Administración del Estado
29 de Marzo siguiente.

Las demás incidencias y reclamaciones qued^ 
sujetas á las regias generales de la ley de L .j 
Octubre de 1879 y al reglamento de 15 de AU 
de 1890 sobre procedimiento administrativo. ,

Art. 28. Las dudas que ofrezca el cumplid11 g 
to de la presente Instrucción, serán cónsul 
con los Delegados de Hacienda y las que oca' 
á los Delegados Jas someterán á la Dirección g 
ral de Contribuciones para que, según los ca
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resuelva por sí ó proponga al Ministerio lo que 
proceda.

Madrid 10 de Agosto de 1893.—Aprobada por 
M, El Ministro de Hacienda, dermán G-amazo.

(tiaceta 16 Agosto 1893.)

REAL ORDEN
limo. Si ,. \ isto el expediente incoado en esa 
nccuon general con el fin de estudiar la conve

niencia de modificar la disposición 14 del Arancel 
en lo referente á la importación de plantas, con 
arreglo a las bases acordadas por la Convención 
internacional Antifiloxérica de Berna:

V ista la reclamación formulada por la Dirección 
de Correos de los Países Bajos acerca de la pro
hibición de importar en España cebollas do llores

Considei-ando que estando adheridos los Países 
con arregto áTa? bTs™ Berna, 

prescritas en la circular de™d^IbrTde^ 
iXtriav Co DÍraCC^ §6neral de 4rioultura;

Y onn^ GoTC,° del M1^terio de Fomento 
ña á la i ( que ,h,abiéndose adherido Espa
ña a la citada Convención, procede variar las pres- 
cripoiones contenidas en la disposición 14 del 
-^ancel para ponerlas en armonía con los acuer
dos adoptados en el Convenio y con los preceptos 
dé la circular mencionada respecto á la circulación 

EÍM* «ores, Z 
gente del ^1 í 611 nOmbre la Be- 
Por eVn ®m  ’ oo^o^cndose eon lo propuesto 

10 n 1 fm°n general, se ha servido disponer: 
ción 14a i 6 A de la disposi- 
los tr» ■6 Ara°ce^ de Aduanas se modifique en 
10s gemimos siguientes:
ciónd^mnr J?LI6da en todo su viS°r la prohibi- 
más rcsídnn ín|Sal•Tenfc0S, barbados, púas y de- 
y cLnt h»" Vod’ COm° troncos' ra<oes, hojas 
busto aun 5 T1 ° P™61 cultivo de este ar- 
oombLtible, sTo^:retr™ *efia 6 

filoxera0*siadaS oñeialm6nto invadidas po™á 
“L"1™ di>'eotamente y 

contagio Provincias de España libres del 

cedencias de tos^afaes no^dh18'!)116 ParalasPr°- 
ción la prohibición de ? ieridos a la Conven- 
árboles, arbustos y cnalesoif011'^ tod° &ónero de 
vas, salvo en los casos en Plantas vi" 
mente no proceden de región inS^a^6 debida"

Dicha juétificación oSstirf^
expedido por el Cónsul de Es certificado 
pectivo, haciendo constar que no éxito M9 r6S“ 
en dicho punto, yen los doeunmnií3^1310^ 
que acrediten que las plantas, árbotó
han pasado de tránsito por el país e-! tU bastos 
venfique, aun cuando sea por reines
J SbXjet 7 SÍU qU6 86 1desecho lo^bult^
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Tercero. Se permitirá la importación de las se
millas y plantas disecadas y convenientemente pre
paradas para los herbarios, así como los bulbos, 
cebollas y tubérculos.

Cuarto. Igualmente se permitirá Ja introduc
ción del vino, la uva, el orujo, los granos de uva, 
las flores cortadas, las legumbres, los granos y las 
frutas de todas clases, siempre que la uva para el 
consumo se presente en cajas, cajones ó cestas só
lidamente embalados y fáciles de reconocer; la uva 
usada para vino en pipas cerradas de cinco hecto
litros de cabida por lo menos y el orujo en cajas ó 
toneles.

Quinto. Se permitirá, la importación de plan
tas, arbustos y cualesquiera vegetales, fuera de la 
viña, que sean producto de los países comprendi
dos en el Convenio, cuando procedan de semilleros, 
jardines ó invernaderos que se hallen en las condi
ciones prescritas en el citado Convenio, pero sola
mente por las Aduanas habilitadas.

Dichos objetos deberán presentarse sólidamente 
embalados en forma que permita las comprobacio
nes necesarias y venir acompañados de una decla
ración del remitente y un certificado expedido por 
la Autoridad competente del país de origen en el 
que se acredite:

(a) Que las plantas etc. provienen de un terre
no (plantación ó cercado) separado de cualquier 
otro que contenga cepas por un espacio de 20 
metros á lo menos, ó por obstáculos en las raíces 
que sojuzguen suficientes.

(b) Que este mismo terreno no contiene ningu
na cepa.

(c) Que no se ha depositado en él ninguna cepa. 
, (d) Que si ha habido cepas atacadas por la 

filoxera se han hecho la extracción radical, opera
ciones toxicas repetidas y durante tres años, in
vestigaciones que aseguren la destrucción comple
ta del insecto y de las raíces.

Sexto. Queda prohibida la introducción de 
plantas pequeñas extrañas á la vid, y las flores en 
tiestos que conduzcan los viajeros, los que optarán 
por la exportación inmediata de aquéllas ó por su 
destrucción por el fuego.

Séptimo. Los objetos detenidos en las Adua
nas por la infracción de algunos de los preceptos 
contenidos en las reglas anteriores, serán devuel
tos á su punto de origen á costa de quienes co
rresponda, ó destruidos por el fuego, según con
venga al adquirente.

Las plantas que á juicio de los peritos á quienes 
en casos especiales consulten las Aduanas, se en
cuentren filoxeradas ó con indicios sospechosos, 
serán destruidas en el acto por el fuego, junta
mente con su embalaje, y en este caso se extende
rá un testimonio, que se remitirá á la Dirección 
general á la vez que se da cuenta detallada del 
hecho.

Octavo. Los países que forman parte de la 
Convención Antifiloxérica son: Alemania, Austria- 
Hungría, Bélgica, Holanda, Francia, Portugal, 
Servia, Suiza y Luxemburgo.

• X noveno. Las provincias españolas declaradas 
oficialmente filoxeradas son las siguientes: Alme
ría, Baleares, Barcelona, Córdoba, Gerona, Grana
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da, Jaeu. Lióu, Lugo. Máiaga, Orense, Salamanca, 
Sevilla, Tarragona y Zamora.

Y 2/’ Qae se manifieste a Ministerio de la 
Goberna-dón que se dan las órdenes oportunas 
para que no se prohíba la importación de cebollas 
de flores secas procedentes de los Países Bajos.

De Real orden lo participo á V. I. para su co
nocimiento y fines que procedan. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 17 de Julio de 1893.— 
Gamazo.—Sr. Director general de Aduanas.

(Gacela 26 Agosto 1893).

SECCIÓN SEGUNDA.

fidBIRHNO HE LA PHimAHIA DE ZARAGOZA
Ad m i n i s l r aci ó n. - Gire «llar.

Con esta fecha se remite al Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación el expediente y recurso de al
zada interpuesto por D. Miguel Torrentero contra 
una providencia de este Gobierno, dictada previo 
informe de la Comisión provincial, confirmando la 
suspensión de empleo y sueldo del cargo de Secre
tario del Ayuntamiento de La Almunia de dicho 
Torrentero, det retada por el Alcalde de la mencio
nada villa.

Y de conformidad con lo prescrito en el art. 26 
del Reglamento provisional de 22 de Abril de 1890, 
se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para que llegue 
á conocimiento de los interesados.

Zaragoza 2 de Septiembre de 1893.—El Gober
nador, Eduardo Barriobero.

Negociado 3.°—Circular.
Habiendo desaparecido de esta capital los jóve- 

venes Pablo González Paisa y Francisco Ferrer, el 
primero de 15 años de edad, rubio, viste pantalón 
de hilo, chaqueta azul y boina de color café, y el 
segundo de 15 años también, usa pantalón de sa
tén, chaqueta de pana y gorra negra, los cuales se 
supone que se han dirigido á Barcelona; encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan á su -busca y 
detención, poniéndolos á mi disposición, caso de 
ser habidos.

Zaragoza 2 de Septiembre de 1893.—El Gober
nador, Eduardo Barriobero.

SECCIÓN CUARTA.

OMOMM lili UCIHM # LA PíiOVIMIA DE ZARAGOZA.
En la Gaceta ele Madrid, del día de ayer, mime- i 

ro 241 se halla inserto el Real decreto de 27 del ; 
actual, concebido en los términos siguientes:

«De acuerdo con el Consejo de Ministros, á pro
puesta del Ministro de Hacienda;'' en nombre de , 
Mi Augusto Hi jo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino, ' ,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artícuio l.° Conforme al art. 31 de la vigente 
ley de Presupuestos, el apremio á los deudores por 
la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, 
será de dos grados. El primero consistirá en el re
cargo del 5 por 100 sobre el total importe dél re
cibo talonario. El segundo en la ejecución contra 
los frutos, rentas, bienes muebles, inmuebles se
movientes y nuevo recargo s< bre la suma á que 
ascienda el recibo, que consistirá en el 7 por 100, 
si antes de realizarse la subasta de los bienes in
muebles quedase solvente el deudor, bien por ha
ber satisfecho el principal, recargos y costas, bien 
por ser bastante para cubrir este débito el importe 
de los frutos, muebles y semovientes vendidos, ó 
en el 12 por 100 si llegara á realizarse la subasta 
de los inmuebles.

Art. 2.° De conformidad con lo que establece 
el art. 3.° del Real decreto de 15 del mes actual, 
todos los recursos que se produzcan contra los ac
tos y providencias de los agentes ó funcionarios 
administrativos desde que comience la acción re
caudadora, con excepción de los que se refieran á 
las tercerías de dominio ó de mejor derecho, serán 
tramitados en la forma que para los Ocursos de 
queja prescribe el cap. 8.° del reglamento de 15 de 
Abril de 1890.

Art. 3.° Los procedimientos que se sigan con
tra los deudores á la Hacienda que no lo sean en 
concepto de contribuyentes por territorial, se ajus
tarán á lo dispuesto en la instrucción aprobada por 
Real decreto de 12 de Mayo de 1888, concordan
do sus reglas con lo que se previene en el artículo 
precedente, y teniendo en cuenta que por virtud 
de la nueva organización dada á las oficinas pro
vinciales de Hacienda, las Tesorerías realizarán to
dos los servicios de recaudación que aquella ins
trucción y las disposiciones entonces vigentes en
comendaban á las Administraciones de Contribu
ciones y subalternas de partido.

Art. 4.° El procedimiento ejecutivo contra los 
contribuyentes por inmuebles, cultivo y ganade
ría, se seguirá con arreglo á las disposiciones si
guientes:

1 .a La tramitación que se ha de dar al apre
mio de primer grado será la que señalan los ar
tículos 14 y 15 de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888.

2 .a Terminado el'apremio de primer grado, el 
Agente, dentro del plazo de veinticuatro horas, 
dictará providencia declarando incursos á los deu
dores en el de segundo, mandando proceder al em
bargo de los frutos, rentas, bienes muebles, semo
vientes é inmuebles, señalando la finca ó fincas 
que han de ser^objeto de la ejecución, y disponien
do se solicite del Registrador de la propiedad la 
anotación preventiva de las mismas.

La id tima parte de esta providencia, ó sea la re
ferente á la anotación preventiva de las fincasen 
el Registro de la propiedad, se cumplimentará in
mediatamente.

Si el Agente no conociese finca alguna de 
propiedad del deudor, requerirá sin pérdida do 
tiempo al Presidente y Secretario de la Comisión 
de evaluación ó al Alcalde y Secretario del Ayun
tamiento, según que se siga el apremio en capitM 
de provincia ó en localidad que no lo sea, para que

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 423
en el plazo de cuarenta y ocho horas designe las 
fincas amillaradas al deudor. Hecha la designación, 
el Agente extenderá de ella la oportuna diligencia 
en el expediente, señalara los inmuebles que han 
de ser objeto del procedimiento-, y solicitará sin 
pérdida de tiempo su anotación preventiva en el 
Registro.

La demora en hacer la designación de fincas será 
penada con arregló al caso 5.° del art. 81 de la ins
trucción. .

La anotación preventiva y los incidentes que 
sobre ella surjan, se regularán por lo que disponen 
los artículos 43 al 47 de la instrucción.

3 .a El Agente notificará á los deudores la an
terior providencia tan luego como la dicte, y les 
ordenará, que acudan á pagar su descubierto en el 
preciso término de veinticuatro horas.

4 .a Si el deudor pagase el principal y el recar
go de 7 por 100 sobre el importe del recibo, se dará 
por terminado el procedimiento y se dirigirá co
municación al Registro de la propiedad, disponien
do que cancele la anotación preventiva, si la hu
biese practicado, ó que la suspenda en otro caso.

Si no pagare el deudor se llevará la ejecución 
adelante.

5 ." Cuando notificado el apremio observase el 
Agente que el deudor trata de ocultar sus bienes 
muebles ó semovientes, procederá, previa la auto
rización para penetrar en el domicilio del mismo, 
que solicitará en la forma determinada por el ar
tículo 16 de la instrucción, á embargarlos preven
tivamente, según las reglas que establecen los ar
tículos 19 y 20.

6 .a El procedimiento de ejecución para la ven
ta de bienes inmuebles y semovientes será el que 
«terminan los artículos 21, 22 y 23 de la ins
trucción.

Cuando terminada esta parte del apremio 
no resulten cubiertos en totalidad el principal, re- 
(argos y costas, el Agente requerirá al deudor para 
que exhiba los títulos de propiedad de las fincas 
embargadas, á fin de completar Jos datos que sobre 
su extensión superficial, linderos y demás antece
dentes sean precisos para su inscripción en el Re
gistro y procederá á su venta, según prescriben el 
párrafo segundo de la regla 1.a del art. 37, las res- 

q»8 118 ?e dicho artí°ulo y los 38, 39 y 40 
tw n ^a9tí ! m,omento de celebrarse los rema' 
suslnoa^ ", r a“9CaMa ^ntes librar 
cargos"l Pr™Clpal 6 cuotas’ 108 re- 

Desñ, 2 5 tas J demás gastos.
evitar la adjirilS^ laS 9ubasU9 uo se podrá 

9.'1 Si no h X n,.aloomPrador.
^.proposieionos118 bastas ó 
al importo de loa débitos f"ti9Bn .‘“feriores 
suspendiendo en sn caso la «a T' °S’. 61 AR«n=, ca subastada, requerirá al padj“dloacion de la An
de la Junta repartidora para aue”^ SecIetano 
bienes del deudor suficientes á o. K ?18nen olros 
que se le redama. C16atea a oubnr el crédito

°3 St6aalami®tos, ad
Administración de y ,dara cuenta á el reparto del año X Uda ?°n el fin dti en 

responden los bSnes^jud^os” déblt°S de

Si las nuevas finc’as señaladas cubriesen con las 
primeramente subastadas el total débito á favor 
de la Hacienda y sus Agentes, se procederá á la 
adjudicación de las subastas.

El Ayuntamiento, en el caso de serle adjudica
das las fincas subastadas, queda obligado á pagar 
las dietas y costas correspondientes á la cantidad 
que resulte, rebajando del total débito el importe 
de la venta de los frutos, muebles y semovientes.

'11. Los Ayuntamientos podrán arrendar ó ven
der las fincas que les hubiesen sido adjudicadas, 
pero mientras éstas se hallen en su poder, los an
teriores dueños podrán rescatarlas satisfaciendo 
todos sus débitos.

Los servicios encomendados á las Administra
ciones de Contribuciones y subalternas de partido 
por los artículos de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, se realizarán por las Tesorerías de Ha
cienda.

Dado en San Sebastián á vientisiete de Agosto 
de mil ochocientos noventa y tres.—María Cristi
na. —El Ministro de Hacienda, Germán Gamazo.»

Lo que se anuncia en este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades y del público.

Zaragoza 30 de Agosto de 1893.—Félix de Hita.

ANUNCIO

En cumplimiento de órdenes superiores esta 
Delegación de Hacienda hace público lo siguiente, 
prescrito en el Real decreto de 23 del actual:

«Artículo 3." Queda prohibido, a partir de l.° 
de Septiembre próximo, constituir en ninguna otra 
parte que no sea la Caja general de Depósitos los 
que se acuerden por decisiones administrativas ó 
judiciales. Los de esta clase que se hallen consti
tuidos en poder de Bancos, Sociedades ó Deposi
tarios particulares, ingresarán en la ex presada Caja 
dentro del mes de Septiembre, no pudiendo, en 
otro caso, la Administración del Estado, ni las 
Autoridades y Tribunales que los hayan acordado, 
considerar cumplidas las obligaciones de que pro
cedan, según lo expresamente dispuesto en el ar
tículo 64 de la ley de 5 del corriente.

Para que este precepto tenga el debido cumpli
miento, los Bancos, Sociedades ó particulares en 
cuyo poder se hayan constituido depósitos nece
sarios, enviarán á la Dirección general del Tesoro, 
en Madrid, y á las Delegaciones de Hacienda en las 
provincias, relación detallada de los depósitos de 
aquella procedencia que se les hubiesen entregado, 
con expresión del interés que abonen por el ios, é 
ingresarán en las Tesorerías eu la misma clase de 
valores, con iguales condiciones en que se hallen 
constituidos, y en la forma que se previene en el 
reglamento de esta fecha, los expresados depó
sitos.

Las dependencias que los reciban expedirán las 
correspondientes cartas de pago entregándolas á 
los Establecimientos, Sociedades y Depositarios 
particulares de (pie viene haciéndose mérito, para 
que éstos á su vez las canjeen por las que á su 
tiempo hubieren cedido.

M.C.D. 2022



424 BOLETÍN OFICIAL

Art. 4.° Los depósitos en metálico de la expre
sada procedencia que se constituyan en las Teso
rerías, devengarán desdo 11 fecha del ingreso los 
mismos intereses que vengan abonando aquellos 
Establecimientos, Sociedades y particulares, siem
pre que no exceda del de 4 por 100 anual, que es el 
máximum de intereses que abona la Caja, á cuyo 
fin hará ésta constar el que corresponda en las 
cartas de pago que expida.

Por los depósitos en efectos se abonarán los in
tereses que tengan éstos asignados, cuando los 
haga efectivos la Tesorería.

Los intereses, así de los depósitos en metálico 
como en efectos, anteriores á la fecha en que se 
constituyan en Ja Caja, serán abonados por los 
Establecimientos, Sociedades ó particulares que 
hasta entonces los hubiesen tenido en las suyas.»

Lo que se hace público por medio de este Bo l e 
t ín , para conocimiento de las Autoridades y per
sonas á quienes afecte.

Zaragoza 29 de Agosto de 1893.—El Delegado 
de Hacienda, Félix de Hita.

SECCIÓN SEXTA.

No habiendo dado resultado la primera subasta 
para el arriendo del arbitrio de pesas y medidas 
para el ejercicio actual de 1893-94, se anuncia una 
segunda, que tendrá lugar en estas Casas Consis
toriales el día 7 de Septiembre próximo, á las once 
de su mañana, bajo el mismo pliego de condicio
nes, que se halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal.

Ejea de los Caballeros 31 de Agosto de 1893.— 
El Alcalde, Antonio Abadía.

El reparto de consumos de este pueblo para el 
actual año económico, se halla expuesto al público 
por término do ocho días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, á los efectos del art. 90 del regla
mento. •

Alarba 30 de Agosto de 1893.—El Alcalde, Joa
quín Sebastián.

SECCIÓN SÉPTIMA

AUDIENCIA PROVINCIAL DE BILBAO.

D. Pablo Arraiz é Irureta, Presidente de la Au
diencia provincial de Bilbao:
Por la presente requisitoria cita, llama y empla

za á Esteban Royo y Monreal hijo de Pedro y Ma
nuela, natural de Calcena, partido de Borja, pro
vincia de Zaragoza, domiciliado en Bilbao, casado, 
de 29 años de edad, jornalero, pelo y ojos castaños, 
color moreno y mide un metro y 71 centímetros; y 
á Constantino Cotoré y Galmido, hijo de Pedro y 
Paulina, natural de Gallar, partido de Borja, pro
vincia de Zaragoza, casado, jornalero, de 23 años 
de edad, domiciliado en Bilbao, que mide un me

tro y 67 centímetros, pelo y ojos castaños, color 
moreno, para que dentro del término de 10 días, 
contados desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid, se presenten en esta Audiencia 
á responder de los cargos que les resultan de cau
sa que se les sigue por delito de hurto; apercibién
doles de que si no lo verifican serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las 
Autoridades civiles y militares, Agentes de policía 
judicial y de Orden público, procedan á la busca y 
captura de dichos individuos; siendo conducidos á 
la cárcel de esta capital, en caso de ser habidos, a 
disposición de esta Audiencia,

Dado en Bilbao á 30 de Agosto de 1893.—Pablo 
Arraiz.—El Secretario, A. Montero.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Calatayud
D. Martín Perillán Marcos, Abogado de los Ilus

tres Colegios de Madrid y Valladolid, Juez de 
primera instancia de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de una multa de 

17‘50 pesetas, impuesta por el Sr. Gobernador ci
vil de la provincia al Alcalde de Torralba de Ri- 
bota D. Ramón Aznar Gil, por desobedecer la cir
cular de 20 de Mayo, caso 5.°, y no haberla pre
sentado en el papel correspondiente en el plazo 
que se le señaló, tengo acordado la venta en pú
blica subasta de la finca embargada á dicho Al
calde, que á continuación se expresa:

Una viña, sita en la partida de Inestares, térmi
no de Torralba de Ribota, de cabida media yuga
da: lindante al Saliente con otra del mismo Alcal
de, al Poniente con otra viña do un vecino de 
Aniñón, cuyo nombre y apellidos no consta, al 
Mediodía con la de Manuel T. (a) el Fusilero de 
Aniñón y al Norte con Isidoro Ibáñez Marco: ta
sada en 130 pesetas. .

Cuyo acto de subasta tendrá Jugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la plaza de San 
Juan, núm. 7, el día 26 del actual, á las once de 
su mañana; advirtiéndose lo siguiente: Que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación, que para tomar parte en el 
remate deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes que se subastan, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y por último, 
que no existe título de propiedad de la expresada 
viña.

Dado en Calatayud á 1.” de Septiembre de 1893- 
—Martín Perillán Marcos.—D. S. O., Manuel Pa' 
lomares.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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